
y SA DE A SERVICIOS FRONTERIZOS 

Servífiron C. ida. a 
Mediante Resolución No. 01 Cc. 97-6-1-1 

HUAQUILLAS ECUADOR 

Oficio No. 

Huaquillas, de de 199 

eo 

q cn 
7 —) 

Len 

p DION 
ñ el En WEE: 

Ch. 1A , 

o SER, Pa 

HUAQUILL + 

A, AS



    

TO 

27 

DA 

ESCRITURA 

DE 

DF 

PAR TTOTPACIONES 

tn 

SERVICIOS 

PIUIROICA DI CTS TON 

GOPTALES 

COMPARTA Mi TAXIS 

PROMNTEKIZOS 

"SERVITRON Cc. LIDA-. OE 

OTORGA 14 SERRA MARITA DEL 

ROSARIO ARATAIDS RITO. ñ 
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CIIANTIA: 5/.200.000,.00 

DOPGASACGOAPEIIAPOEACLEALEAS 

in la coral de Marhala, 

Capital de la Provincia de Fl Oro, Hkepúbhlira del 

Eruador., hoy día lunes veintircéis de Oertobre de 

mail nevecientos noventa y mMadarrs nante mí, PDACITOR 

LESLIF CASTILLO SOFOMAYOR, Hoatario ráblico Muinto 

del Cantón Machala, compareren POr titres parte en 

calidad de cedente vendedora la señnra MAPIA DEI 

ROSARIO ARMIJOS RIOS, dedicada ato honar, cascadas y. 

por ontra parte en calidad de 1: rsionnario comprador 

elo señor JOSE CORLOS MORENO. ARTIE, comerciante, 

enltera, Comparece además elo señor Ina Mario 

Haoreno Marero para los fines que o señalan más 

adelante. Los señores comparerdontes: Erutator tanos, 

domiciliados en la cindad de Maquilas, de paso 

par rota ciudad de Marcbala, Mayores de rdad, 

capaces para obligarse y rontratar:, a quienes de 

conpcrtdas doy fe, con amplia Piber tad bien



  

A 
N 

165 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

27 

28 

instruidos de la naluraleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de VUESTOM nE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su olorgamiento me 

presentan la minuta que copio a containitar ió: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de. Esirtituras 

Públicas a St Cargos, Sirvaste insertar una de 

Cesión de Participaciones Sorcialerns, ato lenor de 

las clánsulas siguientes >> =- o 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparercern al 

otorgamiento de esta escritura pública por una 

parte en calidad de cedente vendedor a la señora 

María del Rosario Armijos Rios; Ya por otra 

parte en calidad de cedente comprador elo señor 

José Carlos Moreno Armijos, ambos comparerientes 

con la caparindad civil suficiente parao dinlrivenir 

en todo arto on. comtrato. o... > 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Según escritura pública 

celebrada ante el Notario Público Muinte del 

Cantón Machala, Doctor Leslie Castillo Sotomayor. 

el cuatro de Junio de mil novecientos noventa y 

siete, debidamente inscrita en nt Registro 

Mercantil del Cantón Huaquillas, el trete de 

Junio de mil novecientos poventa y siete, se 

constituyó la Compañía de Taxis Servicios 

Fronterizos "Servifrón CC. Ltda., con un tapital de 

Dos MILLONES DF SUECRES, dividido en do mit 

participariones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisihles de ln mil sucres cada unn R) Fn la



1 

12 

13 

14 

>. 

Per 

27 

?e 

  

-dos - 

sesión de Junta Grneral Fxtenordinar da lniversal 

de Socios del día cuatro de Qetubre de mil 

novecientos noventa y obrhbho, ppevina ?*l conocimiento 

unánime del capital social, teo sbhuinta autorizó a Ta 

asnria señora María del Rosario Gremios Rios, para 

que ceda y transfiera lar dostientas 

participaciones que liene en propiernad en la 

Compañía de Taxis Servirios Fronterizos “Servifrón 

Cc. ttda.”. a favor del seño; Moré Carlos Mot en 

Armijos, conforme consta del Arta quee Ss* ayredga Aa 

esta escritura como documento habilitante. - 

TERCERA: CESTON.-— fon los andrea eden dr Pypuestos 

mediante el presente inatrimentea público la 

señara María del Rosario Armijos Rina, cedr y 

transfiere en favor del señnr Ios Car Tos Morena 

Armijos, las doscientas participaciones que tiene 

en la Compañia de Taxis Servicios Fronterizos 

"Servifrón €. Ltda"... venta que la realiza en la 

cantidad de DOSETENTOS mu MULREA que dela cu 
que recibe Ja cedente vendedora de manas del 

cedente comprader en dinero de curso legal, a 

plena satisfacción. Por eonsiquierntr a partir de 

la presente fecha la señora Harta tel Rosario 

frmijos Rios. al efectivar la transferencia de 

sus doscientas participaciones de la Compañia de 

ronterizos "Sorvifrón Doa tidaro., Taxic Servicios F 

ende todas Bu Participaciones, n declara que se 

debiendo asumir por causa de esta transferenria
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el cesionparin señor José Carlos Morena Armijos, 

sus obligaciones inherentes a tal participación 

combo socio de la indicara Compañia. cm 

CUARTA: TLAUSULA ACLARATORIA. - Compro ece a] la 

celebración de esta escritura pública ed señor Ina; 

Mario Morenn Mareno para dar su ronsentimiento para 

la venta de las participaciones que tiene st 

cónyuge señnra María del Rosarin ÁArmijos Rios en la 

Compañía de Taxis Servicios Fronterizos "“"Servifrón 

¡A O 

QUINTA: ACEPTACION,- El señor José Carlos Moreno 

Armijos acepta la transferencia de las 

participaciones sociales que antecede, por convenir 

a 5us intereses. Sírvase señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de rigor y estilo para la plena 

validez y firmeza de esta escritura pública, 

quedando autorizado el cesionario para obtener que 

se tome nota de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Huaquillas, al margen de la 

correspondiente inscripción de la Constiturión de 

la Compañía de Taxis Servicios Fronterizos 

"Servitrón C. Ltda., asi como también para que 

obtenga que la Notaría GQuinta del Cantón 

Machala tome nota de esta cesión de participaciones 

al margen de la escritura de Constitución de la 

expresada Compañia.- firma) ilegible. Abogado 

Carlos Oviedo Arce.- Matriírula Número Ciento 

cuarenta y seis.- Colegio de Abogados de El Cro”. 

Fl texto de esta página continúa en la número cuatro.-
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t Hasta aquí los documentos babilitantes que 

2 junto con la minuta inserta quedan elevados a 

3 Esrritura Pública con todo ri valor legal. Y, 

4 leída que tue integramente por mí el Notario 

O comparecientes, aquéllnr= se ratifican en 

6 lo Pxpuesto y firman rconmigc en unidad der acto, 

9 - 7 de todo lo cual doy fe.- 
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12 in dolo? 

13 María del Rosario Armijos Ríos 

14 €C.T.No. 0701283897 
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24 dlosé Carlos Moreno Arpijos 

26 C.1.No. 0703539882
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7 RR. LESLIE CASTI "SOTOMAYOR 

8 NOTARIO 

SF OTOPRGCO ANTE MI, y en fe de 

ello confiero ESTE PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE 
| 

   
CFPTIPTIC O" que la precente escritura se linsocribio oun el 

regintro v.- 25, bujo el repertorio v.- 466, y se tomo - 

note de la escritura de constitucion de la compañia " syP 

VIFENY ” , a fojas ocho (+) del regístro vercantil del - 

año 1.997, €1 27 de ootubre de 1.999 .meminnommqn sn.» 

muaquilles a 27 de cotubre de   


